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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación Argentina 

 

 

Resuelve 

 

 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la 45° Fiesta Nacional de la Papa, a realizarse 

entre los días 14 y 17 de marzo de 2024 en la localidad de Comandante Nicanor Otamendi, 

Partido de General Alvarado, Provincia de Buenos Aires. 

 

  

 Roberto A. Sánchez 
 Diputado Nacional 
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FUNDAMENTOS 

 

Señor Presidente: 

Como todos los años desde la década del 40 en Comandante Nicanor Otamendi 

se lleva a cabo la Fiesta de la Papa, que desde el año 2023 reviste la categoría de fiesta nacional. 

En esta ocasión se realiza del 14 al 17 de marzo de 2024.  

La Fiesta Nacional de la Papa es organizada por el club Círculo Deportivo con la 

colaboración del municipio de General Alvarado y de los Estados provincial y nacional. Cuenta 

con asistencia artística del Programa Festejar. 

El Club Círculo Deportivo organiza este evento desde 1965 tras haber llevado 

adelante de manera ininterrumpida desde 1948 el baile anual de la Reina de la Papa. Se trata de 

una fiesta tradicional del sudeste de la Provincia de Buenos Aires que nació como la exposición 

“La Industria y el Agro” y el “Concurso de Papas del Sudeste Bonaerense”. Con el correr de los 

años, y después de atravesar diferentes etapas, desde hace más de diez años se realiza de manera 

ininterrumpida, en el que además de la fiesta artística se realizan charlas y encuentros de nivel 

nacional e internacional y demostraciones en campos y empresas, en el marco de las flamantes 

Jornadas Integrales del Agro y la Papa. Este año se llevará a cabo la 5ª edición de dichas jornadas, 

donde tendrán lugar disertaciones de profesionales ligados al sector papero, conferencias de 

técnicos de la actividad rural, charlas sobre economía, ley de agroquímicos y comerciales, entre 

otros. 

La Fiesta Nacional de la Papa es la principal celebración de Comandante Nicanor 

Otamendi, Provincia de Buenos Aires, con enorme valor económico, turístico, social y cultural 

para la región. A dicho festejo asisten personas y empresas de pueblos y ciudades vecinas como 

así también de otras localidades del país, con una creciente convocatoria a través de las sucesivas 

ediciones. 

En cuanto a su programa y contenido, está formada por diferentes eventos 

donde se mezclan espectáculos artísticos cada noche y la elección de la reina con muestras 
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agropecuarias, encuentros de productores y charlas sobre la actividad productiva de papas. El 

cierre de la festividad es un desfile que recorre las calles del centro de Otamendi, con la reina 

elegida la noche anterior y el acompañamiento de las autoridades principales y reinas de otras 

celebraciones. Finaliza con un importante show artístico de alguna figura o grupo musical de 

renombre. 

Señor presidente, estamos convencidos de que la actividad productiva del país, 

generadora de riqueza,  de crecimiento y desarrollo, se convierte además en un vehículo de 

vinculación social, de transmisión cultural y de identidad nacional. Este tipo de eventos son una 

muestra más de que las tradiciones argentinas pueden construirse a partir del trabajo y la 

producción. Creemos que el Estado, y esta Cámara en particular, tiene el deber de reconocer, 

acompañar y apoyar estas iniciativas.    

Por los fundamentos expuestos es que solicito a mis pares la aprobación del 

presente proyecto de resolución.  

 

 

 Roberto A. Sánchez 
 Diputado Nacional 
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Banfi Karina
Quetglas Fabio
Benedetti Atilio
Campero Mariano
Picat Luis





